
Se definió al Femicidio o Feminicidio como la muerte 

violenta de mujeres por razones de género (MESECVI,, 

2008, p.6). La conceptualización de este fenómeno per-

mitió visibilizar este tipo de muertes y comenzar a estudiarlo de 

manera de comprender sus causas y cómo frenarlo. También, 

permitió incorporarlo en la investigación policial y judicial. 

De esta manera, es posible concluir si efectivamente el asesi-

nato de una mujer se realizó por razones de género e identifi-

car y capturar al/los victimario/s. Sin embargo, las estadísticas 

muestran la incapacidad del Estado de investigar, resolver y 

disminuir los casos de femicidios.

El número de mujeres asesinadas, en el mundo, en con-

texto de violencia de género, aumenta año tras año. Argentina, 

también registra cifras que muestran un crecimiento en la can-

tidad de víctimas de violencia machista. Sólo en el año 2020, 

en Argentina hubo, hasta el mes de marzo, 80 femicidios. En el 

2018, según el observatorio “Ahora que si nos ven”, se registra-

ron 327 femicidios, es decir, 1 cada 27 hs. No obstante, la tasa de 

femicidios no coincide con las de condenas de feminicidas. Se-

gún la corte suprema, en el 2018, a nivel nacional, se relevaron 

245 causas, algunas con más de una víctima, de las cuales, el 56 

% de las causas se encuentra en etapa de investigación, el 18 % 

en etapa de juicio, en el 21% se extinguió la acción penal por 

muerte del sujeto activo, en un 3 % se dictó sentencia (3 causas 

con sentencia firme y 4 con recursos de apelación en trámite) y 

5 fueron reportadas como “otros estados”.

Las dificultades para llegar al esclarecimiento de las causas 

judiciales y a la aprehensión del autor/es, no son exclusivas de 

un tipo de homicidio o de un tipo de delito. Por el contrario, al-
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canzan al universo de causas en las que interviene el aparato bu-

rocrático y defectuoso del estado a lo que, sin dudas, se le suma 

la falta de perspectiva de género en la investigación de casos 

cuyas víctimas son mujeres cis (Cisgénero, término que es utili-

zado para hacer referencia a aquellos individuos cuya identidad 

de género coincide con su fenotipo sexual); lo opuesto a cisgéne-

ro es denominado transgénero, mujeres trans y travestis (niñas, 

adolescentes y/o adultas). Por esta razón, a raíz de los datos y de 

la poca respuesta del estado, nos preguntamos por qué fracasa la 

justicia y de qué forma sería posible inferir el fracaso judicial con 

el objetivo de desarticular los errores y revertirlos.

La falta de políticas concretas por parte del estado frena el 

avance que el movimiento feminista viene realizando en rela-

ción a la necesidad de esclarecer los femicidios. En Argentina, 

por ejemplo, en el 2008 la Asociación Civil “La Casa del En-

cuentro” produce el primer Informe de Femicidios, ante la falta 

de registros nacionales. Recién en el año 2012, el Estado argen-

tino sanciona y promulga la ley 26.791 que incorpora al código 

penal la figura de Femicidio como un agravante del homicidio. 

Desde el año 2015, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE AR-

GENTINA empieza a elaborar un registro de datos estadísticos 

de causas judiciales por Femicidio. El mismo año, se crea una 

Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres. 

En 2017, se elabora la primer guía de actuación en casos de vio-

lencia doméstica contra las mujeres. El primer protocolo para 

la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mu-

jeres se crea hace tan solo 2 años y, en 2019, se genera el plan 

nacional de seguridad para la reducción de Femicidios para la 

prevención, protección e investigación criminal de la violencia 

de género y los femicidios.



Otra de las razones por las cuales el estado no consigue identificar y condenar 

al victimario es por errores de procedimiento en el procesamiento de la escena del 

hecho, siendo los más frecuentes los que se detallan en la Figura 1. Para conocer las 

circunstancias fácticas e identificar al autor o autores, es imprescindible preservar y 

conservar el lugar de los hechos. Si bien afirmar esto puede resultar una obviedad, 

lamentablemente, este precepto casi nunca se cumple, lo que ocasiona que muchos 

hechos queden sin esclarecer. 

Es importante resaltar el rol de la cadena de custodia, ya que la preservación de 

los medios de pruebas a través de los mecanismos de legalidad permiten afianzar las 

garantías del debido proceso, implementando un conjunto de medidas con la fina-

lidad de preservar la identidad e integridad de objetos o muestras, que pueden ser 

fuente de prueba en hechos criminales. En este sentido, numerosos magistrados han 

rechazado o declarado nula la evidencia irregularmente recolectada y jurados popu-

lares han declarado la inocencia por las mismas razones.   

Sumado a esto, en muchos casos, la cantidad y calidad de pruebas recolectadas 

se debe al nivel de relevancia que se le atribuya a los mismos. Suele trabajarse de ma-

nera más correcta y profunda cuando se prevé que el hecho provocará consternación 

social y trascendencia mediática, ya sea por la perversidad del acto o por el grado de 

popularidad de la víctima, si era o no una persona muy conocida por la sociedad. 
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Personal sin 
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También, existen razones externas a la investigación que afectan los re-

sultados. Los medios de comunicación juegan un rol muy importante y, en 

muchas ocasiones, generan situaciones indeseables que van desde la histe-

ria social hasta la posible fuga de femicidas. Tal como lo expresan en el Foro 

de Periodismo Argentino (2011), “los periodistas deben ser conscientes de 

que no toda la información que obtienen de fuentes judiciales y policiales es 

publicable. Las hipótesis no confirmadas, los datos relacionados con la vida 

privada de familiares cuyo interés público no resulte evidente, los detalles 

macabros o las cuestiones que puedan perjudicar la investigación deben ser 

manejados con la discreción y la prudencia que la ética profesional y la vigen-

cia de las leyes exigen”.

Identificando las razones que impiden que los casos de femicidios se 

resuelvan y que los femicidas puedan ser identificados y/o capturados, pro-

ponemos que es posible determinar en qué situaciones fracasa el sistema ju-

dicial. En base al estudio de diversos casos, en el marco de un proyecto de 

investigación sobre “Políticas públicas para la igualdad de género: enfoques 

desde la macro y la micropolítica” financiado por la Universidad Nacional de 

Río Negro establecimos indicadores que evidencian la incapacidad del siste-

ma judicial. En la Figura 2 se observa, entre otros, que en muchas ocasiones el 

femicidio se consolida aún con la denuncia previa de la víctima. De acuerdo 

al informe de la corte suprema de justicia, de todas las víctimas de femicidio 

durante el 2018, 99 constataron hechos de violencia anteriores, 41 víctimas 

habían denunciado y 24, incluso, tenían medidas de protección.

Figura 2. Indicadores del mal desempeño del Estado en causas de Femicidio. Elaboración propia.
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• Lic. en Criminalística, especialista en Investigación de Homicidios.
• Docente Investigador de la Universidad Nacional de Río Negro en la Licencia-

tura en Criminología y Ciencias Forenses.  
• Perito Judicial.
• En el marco del proyecto de Investigación: Coordina acciones relacionadas 

con la sistematización de una base de datos sobre casos de feminicidio y 
con la producción de recomendaciones para el tratamiento de escenas de 
crimen con perspectiva de género, objetivos específicos del proyecto.

• Dra. en Biología, especialista en 
Entomología forense.

• Investigadora del Conicet. 
Docente Universidad Nacional de 
Río Negro en la Licenciatura en 
Criminología y Ciencias Forenses.   

• Perito Judicial.

• Estudiante avanzado de la Licenciatura en Criminología y Ciencias Forenses 
en la  Universidad Nacional de Río Negro.
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Con una asombrosa frecuencia nos anoticiamos de familiares de víctimas que 

desesperadas buscan a sus hijas, hermanas, amigas, o que reclaman justicia tras el ha-

llazgo de los cuerpos mutilados, quemados, estrangulados o baleados. Reclamos que 

llevan años sin más respuesta que el olvido, desnudando el funcionamiento de un sis-

tema que se desenvuelve incapaz e inútil ante una realidad cada vez más dolorosa.

Hasta el momento, se ha avanzado en la conceptualización del femicidio, en el 

registro de datos, en la incorporación, aunque lenta, de la perspectiva de género en la 

investigación criminalística a través de guías y de los primeros protocolos de actuación. 

De todas formas, es necesario que la identificación y captura de victimarios sea real-

mente efectiva, comenzando con la revalorización de la escena del hecho como fuente 

primigenia e indispensable del conocimiento.

Sería importante, también, trabajar de manera sistemática y ordenada con los 

datos obtenidos tanto de la víctima como del victimario. Establecer perfiles idóneos 

y generar mapas del delito, podría brindar información muy relevante en casos de 

femicidas seriales de 2 o más víctimas mujeres para evitar la reincidencia e, incluso, 

esclarecer casos de mujeres desaparecidas o sin sospechosos.  Para esto, es fundamen-

tal el intercambio de datos entre las distintas 

provincias y la confección de protocolos que 

permitan que cualquier funcionario, aún 

ubicado en el pueblo más alejado, sepa cómo 

actuar frente a un femicidio.

 

En conclusión, conocer por qué fracasa 

el sistema judicial es crucial, ya que permite 

resolver los errores de forma discriminada. 

Es necesario, no sólo esclarecer estos he-

chos, sino que urge que los femicidios dejen 

de suceder. Dado que son muchas variables 

las que intervienen, es importante que se 

realicen estudios interdisciplinarios sobre 

las causas y cómo erradicarlos. Los profesio-

nales de las ciencias, trabajando juntos y en 

equipo, podemos lograr esta meta: es nuestra 

responsabilidad social.     
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